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DON JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 2 de octubre de 2003, se ha adoptado el 
siguiente 
 

ACUERDO 
 
Por el cual, en relación con el expediente RO 2003/1363  se aprueba la 
siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
SOBRE EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN FORMULADO POR “REDES 
Y SERVICIOS LIBERALIZADOS, S.A.” CONTRA “TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U.” SOBRE LA APERTURA DE DETERMINADA 
NUMERACIÓN DE INTELIGENCIA DE RED. 
 
 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- Con fecha 10 de septiembre de 2003 se recibió en el Registro de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) escrito 
de D. Alejandro Rivas-Micoud, en nombre y representación de REDES Y 
SERVICIOS LIBERALIZADOS, S.A. (en adelante, RSL) en el que se pone de 
manifiesto la negativa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante 
Telefónica), a abrir su red a determinada numeración de Red Inteligente (80Y) 
previamente comunicada por RSL. 
 
En concreto, RSL expone en su escrito que mediante carta, recibida en 
Telefónica el 11 de julio de 2003,  RSL  comunicaba a esa entidad la 
Resolución de 14 de mayo de 2003 de la CMT por la que se asignaba a RSL 
los nuevos bloques de numeración correspondientes al rango de numeración 
80Y. Asimismo se informaba de que la apertura de la interconexión de la 
numeración asignada habría de tener lugar en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de cada petición, según establece al Resolución de la CMT 
de fecha 26 de junio de 2003 (exp 2003/942). 
 
Segundo.- RSL igualmente pone de manifiesto que a fecha 5 de septiembre de 
2003 no tiene noticia alguna de la apertura efectiva de la interconexión de dicha 



 
 

 

 
 

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

RO 2003/1363 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D  Página 2 de 9  

numeración por parte de Telefónica, por ello ha solicitado información al 
respecto y también reuniones para abordar este tema a lo cual Telefónica no 
ha accedido alegando diversos motivos o simplemente no contestando. 
 
Tercero.- Con motivo del incumplimiento alegado, RSL solicitaba a esta 
Comisión: 
 
1.- Que establezca “los términos y condiciones para que Telefónica cumpla con 
su obligación y proceda de manera inmediata a la efectiva apertura de la 
interconexión de la numeración del tipo 80Y, asignada por esa Comisión a RSL 
el día 14 de mayo de 2003”. 
 
2.- Que adopte medidas cautelares, consistentes en garantizar la efectiva 
apertura a la interconexión de la numeración del tipo 80Y asignada a RSL el 14 
de mayo de 2003 y solicitada a Telefónica el día 7 de julio de 2003 (acuse de 
recibo 11 de julio de 2003) en el plazo de tiempo más breve posible.  
 
3.- Que abra un expediente sancionador a Telefónica por infracción muy grave 
consistente en el incumplimiento de la Resolución de esta Comisión de 26 de 
junio de 2003 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por 
Telefónica contra el acuerdo del Consejo de la CMT de 14 de mayo de 2003 en 
la que se establece el plazo máximo de un mes desde la recepción de cada 
petición para la apertura efectiva a la interconexión de la numeración asignada, 
en caso de que las peticiones se hayan recibido con posterioridad al 21 de 
junio de 2003. 
 
Cuarto.- Con fecha 24 y 25 de septiembre, RSL comunicó a esta Comisión que 
mediante burofax, con sello de transmisión de 5 de agosto de 2003, la citada 
entidad, en respuesta a una carta de Telefónica de fecha 8 de julio, le 
comunica que RSL iba a proceder a dar la locución informativa prevista en el 
artículo segundo de la Resolución de 5 de mayo de 2003 de la Secretaria de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, locución 
que informa a los usuarios sobre el nuevo número que deberán marcar para 
acceder a los servicios de tarificación adicional, puesto que los números 903 y 
906 dejarán de ser accesibles desde las redes públicas telefónicas a partir del 
día 30 de septiembre de 2003.  
 
Por tanto será necesario que las llamadas a los números 903 y 906 de RSL 
continúen dirigiéndose durante un período de dos meses, a partir del 1 de 
octubre de 2003, a las redes de RSL para que sea esta entidad la que dé su 
propia locución informando de la nueva numeración a los usuarios. 
 
Quinto.- A la vista de la solicitud presentada por RSL, esta Comisión, en uso 
de la habilitación competencial prevista en la legislación sectorial de aplicación, 
y con arreglo a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, establecida más abajo, procedió a la incoación e 
instrucción del correspondiente procedimiento administrativo. 
 
Dicho trámite fue comunicado a los interesados, RSL y Telefónica, mediante 
escritos fechados el día 18 de septiembre de 2003 (cuya salida fue registrada 
el día 19 de septiembre), en los cuales se les informaba de que, en virtud del  
conflicto presentado por la primera, había quedado iniciado el correspondiente 
procedimiento administrativo. 
 
 
A los anteriores antecedentes de hecho les resultan de aplicación los 
siguientes, 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
II.1. Habilitación competencial.  
 
Primero.- La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las 
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en 
adelante Ley 12/97), en su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene por 
objeto salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los 
servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta 
formación de los precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral en los 
conflictos que surjan en el sector; idéntica previsión se establece en el artículo 
4 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante 
Reglamento de la CMT). 
 
Segundo.- Dichas competencias generales se concretan en la habilitación 
competencial de la CMT para actuar en esta materia, recogida en el artículo 
1.Dos.2, letra e), de la citada Ley 12/97, y en los artículos 19.2 y 22 del 
mencionado Reglamento de la CMT, que establecen que es función de esta 
Comisión la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre 
operadores en materia de interconexión de redes si hubiese un desacuerdo 
sobre la forma y condiciones de hacer efectiva la misma. 
 
Asimismo, tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones (en adelante LGT), como en el artículo 2.6 del 
Reglamento de interconexión, acceso a las redes públicas y a la numeración, 
aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio (en adelante RIN), 
establecen que la CMT habrá de resolver los conflictos relativos a la ejecución 
e interpretación de los acuerdos de interconexión. 
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En consecuencia, se debe concluir que esta Comisión está especialmente 
habilitada para conocer y resolver sobre el conflicto planteado por RSL. 
 
 
II.2. Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares. 
 
El artículo 1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de liberalización de las 
telecomunicaciones dispone en su punto seis que la CMT, una vez iniciado el 
procedimiento correspondiente, podrá en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, adoptar las medidas cautelares que estime 
oportunas para asegurar la eficacia del laudo o de la resolución que pudiera 
recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, 
de 6 de septiembre, faculta a la CMT para adoptar medidas cautelares, una vez 
incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a instancia de parte, 
pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de imposición de 
condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran causar las 
conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de fianza de 
cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para responder de la 
indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran causar. Por último, el 
citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que puedan causar 
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen 
violación de derechos amparados por las leyes. 
 
La regulación expuesta sobre adopción de medidas cautelares se completa con 
lo dispuesto en el artículo 72 de la LRJPAC, norma por la cual se rige esta 
Comisión en el ejercicio de las funciones públicas que la ley le atribuye, 
conforme establece el artículo 1.Uno párrafo 2 de la Ley 12/1997, de 24 de 
abril, antes citada. 
 
  
II.3. Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de 
una medida cautelar. 
 
Primero.- La presente medida cautelar tiene por objeto garantizar la eficacia de 
la resolución que pudiera recaer. De acuerdo con los datos e información que 
obran en el expediente en la actualidad, existen indicios suficientes que indican 
que Telefónica debía haber procedido a la apertura de su red a la numeración 
comunicada por RSL en su escrito recibido el 11 de julio de 2003. Se deben 
garantizar las condiciones para que dicha situación no se prolongue con el fin 
de asegurar la eficacia de la resolución que finalmente se dicte. 
 
Segundo.- Concurren en el presente procedimiento los elementos necesarios 
que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber: existencia de 
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elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de difícil o imposible 
reparación a los interesados o violación de derechos amparados en leyes. 
 
El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas 
cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos 
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su 
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución fundada en 
derecho y se basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad 
perseguida y circunstancias concurrentes (STC 108/1984, de 26 de noviembre 
y Auto del TC de 9 de diciembre de 1987). 
 
 
a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas 

cautelares en el marco del presente expediente.  
 
Como ya se ha señalado en la presente resolución, esta Comisión está 
facultada para adoptar medidas cautelares en el presente caso en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1. seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de 
Liberalización de las Telecomunicaciones, así como en el artículo 31 del 
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
 
b)  Apariencia de buen derecho. 
 
En principio, del análisis preliminar realizado por esta Comisión y de los 
documentos presentados por RSL, se concluye que éste operador notificó de 
forma correcta a Telefónica su solicitud de apertura de determinada 
numeración del tipo 80Y, indicándole todos los datos necesarios para que 
pudiera hacerse efectiva la interconexión, rango de numeración, nivel de 
retribución (cifra A), así como la fecha a partir de la cual ésta debía disponer de 
su red para permitir el encaminamiento de las llamadas hacia los bloques de 
numeración de RSL, ajustándose a lo dispuesto en la resolución de la CMT de 
26 de junio de 2003. 
 
Por todo ello, la medida que se toma en esta resolución, dirigida a garantizar 
que se puedan encaminar las llamadas a la numeración de inteligencia de red 
de RSL está justificada sobre la base de la existencia de apariencia de buen 
derecho en cuanto a la medida cautelar solicitada. 
 
Además, no existen razones que desvirtúen la presunción de que el plazo del 
que disponía Telefónica para la apertura de la numeración solicitada por RSL 
ya se ha consumado. Lo anterior se deduce del hecho de  haber transcurrido 
ampliamente el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación 
enviada por RSL (solicitud recibida por Telefónica el 11 de julio de 2003, en 
cuyo caso el plazo se agota el 11 de agosto de 2003). 
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c) Necesidad y urgencia de la medida 
 
Las medidas cautelares aprobadas en la presente resolución son necesarias y 
urgentes para asegurar la eficacia de la resolución definitiva que se adopte en 
el procedimiento en el cual se enmarcan, existiendo elementos de juicio 
suficientes para ello, tal y como ya se ha expresado, y según exige el artículo 
72 de la LRJPAC y el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril. 
 
En efecto, la Resolución de la CMT de 26 de junio de 2003 por la que se estima 
parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Telefónica modificando el 
resuelve 27 de la Resolución de 14 de mayo de 2003 relativa a la asignación 
inicial de recursos públicos de numeración para servicios de tarificación 
adicional (80Y), establece que  
 
“la apertura efectiva a la interconexión de la numeración asignada habrá de 
tener lugar (...) (ii) en el plazo máximo de un mes desde la recepción de cada 
petición, para las peticiones que se reciban con posterioridad al 21 de junio de 
2003”.  
 
Por tanto,  Telefónica debiera haber abierto su red a la numeración comunicada 
el 11 de agosto de 2003 como fecha límite. Además, en el caso concreto la 
urgencia es mayor si tenemos en cuenta  que el retraso en la apertura 
pretendida supondría para RSL un  considerable  perjuicio no sólo económico, 
sino de imagen comercial, al haber establecido la Resolución de 5 de mayo de 
2003 de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información (en adelante SETSI) por la que se establece el procedimiento de 
migración de la numeración de los servicios de tarificación adicional en su 
apartado primero que, “a partir del 30 de septiembre de 2003, los códigos 903 y 
906 no serán accesibles desde las redes públicas telefónicas para la prestación 
de servicios de tarificación adicional”. Por lo tanto, al no tener abierta a 
interconexión los nuevos recursos de numeración asignados a RSL, ésta se 
verá imposibilitada para seguir prestado los servicios de tarificación adicional 
que venía prestando.  
 
En la comunicación de la numeración cuya apertura solicita RSL se incluyen 
segmentos de numeración determinados por los valores 6, 7, 8 y 9 de la cifra A, 
de los rangos definidos por los códigos 803, 806 y 807, que todavía no han sido 
introducidos por la SETSI, por lo que Telefónica debiera haber abierto su red a 
la numeración que se ajusta a la Resolución de la SETSI de 5 de mayo de 
2003, dejando en suspenso los que correspondieran a los niveles de retribución 
6, 7, 8 y 9. Estos niveles, como señala el apartado tercero de la citada 
Resolución, “se irán introduciendo progresivamente conforme determine esta 
Secretaría de Estado en función del resultado de la implantación práctica de 
todas las medidas previstas (...)” 
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Se especifica en el anexo de esta Resolución la numeración que Telefónica 
debía haber abierto el 11 de agosto de 2003. 
 
Por lo tanto, el retraso en la apertura de la numeración entre RSL y Telefónica 
podría suponer, por una parte, la falta de prestación del servicio a partir del 1 
de octubre de 2003, fecha señalada en la Resolución de la SETSI de 5 de 
mayo de 2003 para la cancelación de los 903 y 906, con el consiguiente 
perjuicio económico y de imagen comercial para la entidad RSL.  
 
La presente medida cautelar se adopta inaudita parte precisamente por la 
urgencia que se ha puesto de manifiesto en los párrafos anteriores. El retraso 
que supone dar previo traslado a las partes de su futura adopción haría 
inevitable la generación de importantes daños a RSL. 
 
 
Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
en ejercicio de sus funciones  
 
 

RESUELVE 
 
 
Adoptar la siguiente medida cautelar: 
 
Primero.- Telefónica de España, S.A.U. deberá abrir la interconexión a los 
números asignados a Redes y Servicios Liberalizados, S.A. que figuran en el 
anexo de la presente Resolución y a los niveles de retribución indicados por 
ésta en un período máximo de dos días a partir de la recepción de esta 
Resolución. 
 
Segundo.- Telefónica de España, S.A.U. deberá, en el plazo máximo de dos 
días a partir de la recepción de la presente Resolución, adoptar las medidas 
necesarias para la entrega efectiva a Redes y Servicios Liberalizados, S.A. de 
todas las llamadas a números 903 y 906 que tengan como destino la red de 
esta última, tanto las originadas en la red de Telefónica de España, S.A.U. 
como las generadas en redes de terceros operadores, de forma tal que Redes 
y Servicios Liberalizados, S.A. pueda realizar la locución que informe sobre el 
nuevo número que deberá marcar el usuario para acceder al servicio solicitado. 
 
 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la 
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 

 
 

EL SECRETARIO 
Vº.Bº EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

Jaime Velázquez Vioque 
 

Carlos Bustelo García del Real 
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ANEXO I 
 
 

SERVICIO NXY A BM 

803 0 00 

803 2 02 Servicios exclusivos para adultos 

803 4 04 

806 1 21 

806 2 02 Servicios de ocio y entretenimiento 

806 5 55 

807 1 77 

807 2 27 Servicios profesionales 

807 4 44 

 


